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Resumen 

El concepto de competencia ha pasado a ocupar un amplio espacio de la reflexión sobre el currí-
culo universitario en los últimos años. La insistencia en la necesidad de planificar desde el pun-
to de vista del aprendizaje y de incidir en una perspectiva profesionalizadora se expresa a través 
de la demanda de una formación competencial. Este enfoque genera algunas cuestiones relativas 
a las implicaciones para la función docente y a la formación necesaria para llevarla a cabo. Este 
documento pretende sugerir algunos puntos para iniciar la reflexión y el diálogo. 

Palabras clave: Desarrollo de competencias, educación basada en competencias, currículo uni-
versitario. 

Abstract 

In the last few years the concept of competence has became a topic of paramount importance in 
university curricula. The author emphasizes both the necessity to draw up programmes from the 
learning point of view and the need to follow a professional approach. This approach introduces 
significant changes concerning the teaching activities and the training needed to carry it out. 
This paper also tries to suggest some points to initiate reflection and dialogue. 

Keywords: competence development, competence based education, university curricula. 

1. ¿A qué nos referimos cuando habla-

mos de competencias?  

Aunque la mera disquisición terminológica 
sobre el tema carezca de interés, sin embar-
go, son imprescindibles algunas precisiones 
para que las decisiones sobre la formación 
sean adecuadas y coherentes con la inten-
cionalidad curricular. 

Se define frecuentemente competencia co-
mo el conjunto de “conocimientos, actitu-
des y destrezas necesarias para desempeñar 
una ocupación dada”. Esta definición, here-
dera del concepto de McClelland, profesor 
de psicología de Harvard de los años 70, 
sintetiza algunas reflexiones y estudios 
complejos, en contraste con la aparente 
sencillez de la definición. Desde la perspec-
tiva de la formación universitaria, destaca la 
idea de que para realizar con éxito una fun-
ción determinada se requieren conocimien-
tos, actitudes y destrezas, lo cual cuestiona 
ideas subyacentes a algunas creencias di-
fundidas en este nivel educativo, como por 
ejemplo, que con una formación únicamen-
te ocupada de conocimientos se puede lo-

grar una práctica adecuada en un campo 
complejo, que las actitudes son impropias 
de la formación universitaria o que las habi-
lidades tienen que ver más bien con aptitu-
des personales que con el aprendizaje. 

Por otro lado, en esta definición se identifi-
ca la competencia con la capacidad del 
sujeto para realizar una ocupación con éxi-
to. Aparentemente, capacidad y ocupación 
son dos realidades independientes y se in-
duce a creer que si el sujeto desarrolla la 
capacidad adecuada llevará adelante la ocu-
pación correspondiente. 

Analizaremos brevemente otras definicio-
nes procedentes del ámbito profesional y 
del educativo. 

Competencia según Le Boterf (2001), ex-
perto en ingeniería de Recursos Humanos, 
es la capacidad de movilizar y aplicar co-
rrectamente en un entorno laboral determi-
nado, recursos propios (habilidades, cono-
cimientos y actitudes) y recursos del entor-
no para producir un resultado definido. En 
esta definición destaca la idea de interac-
ción entre los recursos personales y los del 
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entorno, así como la inclusión del resultado 
de ambos en una conducta verificable. Des-
de esta perspectiva solo se confirma la 
competencia cuando se ha puesto a prueba. 

La competencia implica capacidad propia 
(habilidades ...), pero incluye la capacidad 
de movilizarla y del mismo modo movilizar 
los recursos del entorno. Implica por tanto 
una adaptación en cada situación y por ello 
es más compleja. 

Desde otra perspectiva Rey (1996), Director 
del Servicio de Ciencias de la Educación de 
la Universidad Libre de Bruselas, define 
competencia como la capacidad de generar 
aplicaciones o soluciones adaptadas a cada 
situación, movilizando los propios recursos 
y regulando el proceso hasta lograr la meta 
pretendida. Este autor distingue las compe-
tencias como conductas: “capacidad de 
cumplir una tarea determinada”; y la com-
petencia como función: “sistema de cono-
cimientos conceptuales y procedurales or-
ganizados como esquemas operacionales 
que permiten, frente a una familia de situa-
ciones, la identificación de un problema y 
su resolución mediante una acción eficaz”. 

En estas dos perspectivas, profesional y 
educativa, encontramos coincidencia en un 
concepto que pone de relieve la interacción 
entre cualidades personales y características 
del entorno, ante las cuales el sujeto es ca-
paz de movilizar y producir efectos desea-
dos, intencionalmente previstos y regulados 
en su ejecución. 

Desde este planteamiento se puede conside-
rar que una competencia incluye una serie 
de cualidades personales, una caracteriza-
ción de las funciones y tareas en las que se 
pondrán en acción esas cualidades y una 
serie de condiciones de realización. La per-
sona competente se conoce a sí misma, 
conoce las funciones que tiene que cumplir 
y las condiciones en las que debe hacerlo en 
cada caso, y regula el proceso de cumpli-
miento de sus funciones. 

En palabras de Benito Echeverría (2001) la 
competencia discrimina el saber necesario 
para afrontar determinadas situaciones y el 
ser capaz de enfrentarse a las mismas. El 
primero está relacionado con la cualifica-
ción personal, pero el aprovechamiento de 
ésta depende del entorno estructural donde 

pueda desarrollarla y de los ámbitos institu-
cionales de la formación. 

Con este término se distinguen las compe-
tencias adquiridas de los conocimientos y 
habilidades propiciadas desde la formación. 
En definitiva, “posee competencia profe-
sional quien dispone de los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarias para ejercer 
su propia actividad laboral, resuelve los 
problemas de forma autónoma y creativa y 
está capacitado para colaborar en su entorno 
laboral y en la organización del trabajo”. 
(Echeverría, 2001, p.44). 

Estas definiciones aportan algunos interro-
gantes sobre la formación universitaria. Si 
se asume la conveniencia de un enfoque 
competencial, además de diseñar acciones 
curriculares que promuevan el conocimien-
to, el desarrollo de actitudes y la adquisi-
ción de habilidades, será necesario acercar 
al estudiante a contextos próximos a los que 
constituirán su ámbito de actuación profe-
sional y social, y utilizar una metodología 
que facilite el aprendizaje de prácticas en 
las que tenga que movilizar sus recursos 
para generarlas. 

2. Competencia y competencias 

En el sistema educativo existe una amplia 
experiencia de diseñar currículos a partir de 
competencias, llevada a cabo sobre todo en 
Formación Profesional. Es un procedimien-
to de planificación del aprendizaje que 
permite aproximar la formación al mundo 
del trabajo y ajustar las demandas laborales. 

Para diseñar este tipo de currículos es nece-
saria una especificación de competencias 
que permitan articular los diseños. Indica-
mos algunos enfoques que pueden ser útiles 
para ello. 

Por un lado, ciertos autores utilizan el con-
cepto de competencia de acción profesional 
haciendo referencia a la integración de un 
conjunto de competencias necesarias para 
ejercer una amplia gama de actividades. 
Consideran esta competencia indivisible 
como tal, pero compuesta por distintas di-
mensiones.  

Echeverría (2001) afirma que la competen-
cia de acción profesional se compone de 
cuatro tipos de competencias básicas: técni-
ca (saber), metodológica (saber hacer), 
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participativa (saber estar) y personal (ser). 
En consecuencia la competencia profesional 
incluye conocimientos especializados que 
permiten dominar como experto los conte-
nidos y tareas propias de cada ámbito pro-
fesional; saber aplicar los conocimientos a 
situaciones laborales concretas, utilizando 
procedimientos adecuados, solucionando 
problemas de forma autónoma y transfi-
riendo las experiencias a situaciones nove-
dosas; estar predispuesto al entendimiento, 
la comunicación y la cooperación con los 
demás; y tener un autoconcepto ajustado, 
seguir las propias convicciones, asumir 
responsabilidades, tomar decisiones y rela-
tivizar las frustraciones. 

Por otro lado, vinculado a la práctica de 
elaborar diseños curriculares profesionales, 
se han llegado a elaborar algunas taxonomí-
as de competencias como por ejemplo, los 
cinco niveles de competencia definidos en 
el Reino Unido que van desde “la realiza-
ción de una variada gama de actividades 
laborales, en su mayoría rutinarias y prede-
cibles”, en el nivel 1, hasta “la aplicación de 
una importante gama de principios funda-
mentales y técnicas complejas en una am-
plia y a veces impredecible variedad de 
contextos. Se requiere una autonomía per-
sonal muy importante y, con frecuencia, 
gran responsabilidad respecto al trabajo de 
otros y a la distribución de recursos sustan-
ciales. Asimismo, requiere de responsabili-
dad personal en materia de análisis y dia-
gnósticos, diseño, planificación, ejecución y 
evaluación.”, en el nivel cinco (Posada, 
2004), en el que se encontrarían la mayoría 
de las competencias apropiadas para ser 
adquiridas en la universidad.  

Las taxonomías aportan información útil 
para secuenciar los diseños y establecer 
procedimientos progresivos de aprendizaje. 

Otra aportación en la línea que nos ocupa la 
encontramos en el proyecto Tuning (Gonzá-
lez y Wagenaar, 2003). Desde este progra-
ma se propone diferenciar competencias 
genéricas y competencias específicas. Las 
primeras son competencias apropiadas para 
la mayoría, si no, la totalidad de las profe-
siones ejercidas por los titulados superiores. 
Están relacionadas con el desarrollo perso-
nal y la formación ciudadana correspon-
diente a la Educación Superior y requerirán 

algunas adaptaciones para ser trabajadas en 
las distintas titulaciones; pero son un refe-
rente que facilita la tarea inicial del diseño 
curricular competencial.  

Las treinta competencias seleccionadas en 
este programa son las que se mencionan en 
la Tabla 1.  

Nótese que cada competencia se denomina 
a partir del elemento que se quiere destacar 
(conocimientos, tarea, capacidad, etc.) para 
este nivel de formación, pero es necesario, 
para lograr un diseño curricular formativo, 
no perder el enfoque integral recogido en 
las definiciones del apartado anterior, y 
pensar en cada una de ellas como conjunto 
de conocimientos, actitudes y habilidades 
movilizadas en contextos específicos, para 
realizar tareas concretas de manera eficaz. 

De manera similar a la relación de compe-
tencias del proyecto Tuning, existen dife-
rentes propuestas de listados ofrecidos por 
universidades que han trabajado este enfo-
que, asociaciones profesionales que han 
realizado estudios con la finalidad de ofre-
cer referentes formativos, u otras institucio-
nes. Excede al propósito de este artículo 
ofrecer un estudio exhaustivo de los mis-
mos; sin embargo pueden resultar un refe-
rente sugerente para aquellos equipos que 
tengan la tarea de elaborar o analizar dise-
ños curriculares universitarios. 

Por último merece atención un doble uso 
del término competencia, jurídico y psico-
sociológico en términos de Perrenoud 
(2004), por las implicaciones que del mis-
mo puede derivarse. Hasta aquí se ha utili-
zado el enfoque sociopsicológico; el enfo-
que “jurídico” hace referencia a la compe-
tencia o competencias como legitimación 
de una acción; en definitiva se trata del 
conjunto de deberes o responsabilidades y 
de derechos que legitima a una institución, 
a un grupo profesional o a una persona para 
llevar a cada determinadas prácticas, por 
ejemplo, profesionales. Perrenoud sugiere 
que ambos conceptos no son totalmente 
independientes. 

De hecho, cuando se piensa en las compe-
tencias profesionales para una determinada 
práctica o función, se toma en considera-
ción las funciones y responsabilidades
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Tabla 1. Competencias seleccionadas por el proyecto Tuning, (González y Wagenaar, 2003 p. 83-84) 

- Capacidad de análisis y síntesis - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad  

- Capacidad de organizar y planificar  - Habilidad para trabajar en un contexto interna-
cional 

- Conocimientos generales básicos  - Compromiso ético 

- Conocimientos básicos de la profesión   Capacidad de aplicar los conocimientos en la 
práctica 

- Comunicación oral y escrita en la propia len-
gua 

- Habilidades de investigación 

- Conocimiento de una segunda lengua - Capacidad de aprender 

- Habilidades básicas de manejo del ordenador - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones 

- Habilidades de gestión de la información - Capacidad para generar nuevas ideas (creativi-
dad) 

- Resolución de problemas - Liderazgo 

- Toma de decisiones - Conocimiento de culturas y costumbres de otros 
países 

- Capacidad crítica y autocrítica - Habilidad para trabajar de forma autónoma 

- Trabajo en equipo - Diseño y gestión de proyectos 

- Habilidades interpersonales - Iniciativa y espíritu emprendedor 

- Capacidad de trabajar en un equipo interdis-
ciplinar 

- Preocupación por la calidad 

- Capacidad para comunicarse con expertos de 
otras áreas 

- Motivación de logro  

 

asignadas a esa práctica o función. El perfil 
académico profesional de una titilación se 
elabora desde esta doble perspectiva. 

Sin embargo, existe el riesgo de incidir 
excesivamente en el concepto “jurídico” del 
término, identificando una responsabilidad 
profesional concreta, situada, con la capaci-
tación necesaria para ejercerla; y aún más 
con la formación requerida para ella. En 
este uso la formación o necesidad de capa-
citación se plantea en un sentido mecánico, 
directo y estrictamente conductual. Sirve de 
ejemplo para el riesgo de caer en algunos 
enfoques parciales, pobres y empobrecedo-
res de la formación universitaria si se sitúa 
el currículo en esa perspectiva. 

3. Incorporación del concepto de com-

petencias a la formación universitaria 

La incorporación de las competencias al 
lenguaje y a los contenidos universitarios 
responde a diferentes motivos: 

Por un lado, es un modo de acercar la uni-
versidad a la sociedad y al ámbito laboral, y 
como tal constituye una recomendación 
recogida en el Informe Universidad 2000 de 
la CRUE para la profesionalización de la 
formación universitaria. 

Por otro lado, es un modo de reclamar una 
enseñanza más práctica y útil para los estu-
diantes. Refuerza el planteamiento de una 
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formación que se diseña mirando al apren-
dizaje y al alumnado en varios sentidos: 
hacerla más práctica; utilizar procedimien-
tos que garantizan un aprendizaje significa-
tivo y funcional; incorporar la formación en 
un sentido integral. 

Los planes de estudios universitarios se han 
elaborado habitualmente teniendo como 
referencia los contenidos y han estado en-
focados a un tipo de formación que preten-
de que los alumnos “dominen esos conteni-
dos”. 

Las reformas universitarias de los últimos 
años han supuesto un cierto avance en esta 
dirección. Se puede considerar que los pla-
nes de estudio que han incorporado disci-
plinas vinculadas a la práctica profesional 
en vez de a la clasificación tradicional de 
áreas y asignaturas, constituyen un paso 
intermedio hacia el planteamiento compe-
tencial. 

Un enfoque profesionalizador, que tiene 
como referencia un perfil profesional, des-
plaza el punto de mira del contenido al 
aprendizaje o formación deseada, lo cual 
tiene importantes repercusiones. El princi-
pal criterio para diseñar los planes, según 
este nuevo enfoque, es el conjunto de com-
petencias que se pretende adquirir, el cual 
da orientaciones para decidir la metodolo-
gía de aprendizaje más adecuada y para 
seleccionar los contenidos necesarios. 

Los perfiles profesionales a los que respon-
den la mayoría de las titulaciones universi-
tarias se caracterizan por ser “perfiles pro-
fesionales de competencias múltiples” 
(Rial, 2003) y complejas, que exigen un 
alto grado de cualificación para responder a 
puestos de trabajo de funciones múltiples y 
complejas. 

Estas ideas suscitan algunas preguntas; ¿en 
qué consiste cada competencia?; ¿cómo se 
adquiere cada una de ellas?; ¿qué tiene que 
hacer la universidad para favorecerlo? 

4. Algunas voces críticas 

En la introducción de un planteamiento 
competencial de la enseñanza universitaria 
se escuchan voces críticas que plantean 
diferentes cuestionamientos al respecto. 
Algunos de estos aspectos no pueden ser 
obviados a la hora de elaborar un diseño 

curricular con este planteamiento, ni a la 
hora de identificar la formación necesaria 
para llevarlo a cabo. 

Perrenoud (2004) analiza esta dificultad e 
identifica tres motivos que están ejerciendo 
su influencia en las resistencias que el tema 
genera. Esnobismo apoyado en la idea de 
que los miembros de un grupo profesional 
saben perfectamente cuáles son las compe-
tencias necesarias para ejercer la profesión; 
elitismo que provoca el intento de ocultar 
información para disuadir de acceder a la 
formación a potenciales estudiantes extra-
ños a determinados grupos de influencia: y 
prudencia para preservarse de la posibilidad 
de ser evaluado, comparado y criticado al 
cotejar lo que se dice pretender y lo que 
realmente se hace en la formación universi-
taria. 

Barnett (2001) incorpora esta reflexión a un 
sugerente y amplio estudio sobre el papel 
de la educación superior en la sociedad 
actual. “El cambio consiste, esencialmente, 
en pasar del conocimiento como contem-
plación al conocimiento como operación. 
Sin embargo cuando se habla de conoci-
miento como operación, se plantea la cues-
tión de si es posible considerar a estas ope-
raciones como formas de conocimiento”. 
(Barnett, 2001, p. 32). 

Este autor considera que la sociedad mo-
derna delega en la educación superior la 
tarea de desarrollar en los estudiantes las 
habilidades que les permitan operar de 
manera eficaz en la sociedad, situándose la 
adquisición de competencias en el núcleo 
de esta demanda. El cuestionamiento fun-
damental surge cuando, a la interpretación 
de una demanda que lleva a ocuparse de 
desarrollar aquellas capacidades operacio-
nales que la sociedad necesita, se añade la 
de que en esta petición vaya implícito un 
intento de reconstruir a los seres humanos y 
gestar formas de conocimiento de un modo 
demasiado limitado. 

Este cuestionamiento sugiere el riesgo de 
diseñar currículos en los que el conocimien-
to sea considerado un recurso “en lugar de 
tratarlo como un ′don′” (p.33) derivando 
hacia una unidimensionalidad que prescin-
de de las múltiples dimensiones del cono-
cimiento, de la educación y de la propia 
organización universitaria. 
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Barnett identifica dos tipos de angustia en 
al ámbito académico, generadas por esta 
situación: “una preocupación por la migra-
ción hacia el mundo académico de valores e 
intereses propios de otros medios” (p. 56) y 
la percepción de que “la libertad académica 
y la autonomía institucional de la que se 
disfrutó alguna vez están disminuyendo” (p. 
57). 

Estas cuestiones apelan a la responsabilidad 
social y profesional de las instituciones de 
educación superior y del profesorado. Plan-
tear un enfoque curricular competencial 
como el modo de asumir la responsabilidad 
social de compartir el conocimiento, propia 
de la profesionalización de la actividad 
académica, de responder a la demanda de 
satisfacer las necesidades sociales, utilizan-
do el conocimiento para el bienestar común 
en todos los órdenes, un “interés general 
humano” en términos de Barnett, y de pre-
servar la dimensión ética que tal plantea-
miento implica, es un modo sólido de com-
pensar prácticas estrechas y planteamientos 
limitados subyacentes a la “primera angus-
tia”. 

Por otro lado, un planteamiento colaborati-
vo de la tarea académica, condición impres-
cindible de un enfoque competencial exten-
so y riguroso, además de potenciar la profe-
sionalización de la actividad académica ya 
mencionada, se constituye en el modo de 
utilizar constructivamente la libertad aca-
démica y la autonomía institucional que 
siguen existiendo y de compensar “la se-
gunda angustia” mencionada por Barnett. 

Finalmente, encontramos en el propio aná-
lisis de Barnett algunas indicaciones para ir 
más allá de los cuestionamientos. “La com-
petencia es un objetivo totalmente aceptable 
para una comunidad académica. (...) Se 
torna problemática cuando (...)se convierte 
en un objetivo principal y se dejan de lado 
otros objetivos importantes o, en segundo 
lugar, cuando la competencia se piensa de 
un modo demasiado estrecho” (Barnett, 
2001, p. 224). Evitar estos extremos y lo-
grar una buena integración, superando el 
academicismo y el operacionalismo, de “la 
competencia académica”, relacionada con 
el “saber qué” proposicional, y “la compe-
tencia operacional” relacionada con el “sa-
ber cómo” producir determinados resulta-

dos, son algunas de las indicaciones a tener 
en cuenta. 

5. Implicaciones de incorporar diseños 

curriculares por competencias a la for-

mación universitaria 

Desterrar la falsa creencia de que el cono-
cimiento exhaustivo y profundo de un área 
de contenido proporciona la competencia 
necesaria para cualquier práctica en la que 
dicho conocimientos entra en juego, así 
como la igualmente falsa, aunque menos 
extendida en el ámbito universitario, de que 
es posible una competencia compleja des-
provista de un conocimiento profundo, es 
condición necesaria para analizar éstas u 
otras implicaciones. 

Muy sintéticamente se pueden considerar 
como implicaciones principales las siguien-
tes: 

• Diseñar la formación universitaria como 
un proyecto; 

• Garantizar el trabajo intencional de 
todas las competencias recogidas en el 
perfil académico-profesional con actua-
ciones identificables; 

• Definir las competencias incluidas en 
cada proyecto, haciéndolas comprensi-
bles para todos los implicados; 

• Promover metodologías que favorezcan 
el aprendizaje activo y acerquen la rea-
lidad profesional y social a la forma-
ción; 

• Utilizar procedimientos de evaluación 
válidos (que evalúen lo que quieren y 
dicen evaluar). 

La adquisición de competencias requiere un 
plan de actuación. Éste no consiste en la 
mera adición de actuaciones. Uno de los 
cambios principales en el currículo univer-
sitario está en el planteamiento del mismo 
como un diseño curricular que produzca un 
auténtico proyecto formativo integrado, es 
decir, un plan pensado y diseñado en su 
totalidad; que tiene la finalidad de “obtener 
mejoras en la formación de las personas que 
participen en él”; y que como proyecto es 
una unidad con manifiesta coherencia inter-
na (Zabalza, 2003, pp. 22-24). 

El primer paso puede ser la distribución de 
las competencias que se desea desarrollar 
por módulos o unidades, a través de los 
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cuales se planifica su adquisición. A partir 
de una tabla de competencias se puede indi-
car las unidades y las acciones formativas 
compartidas a través de las cuales se traba-
jará preferentemente cada competencia. 

La transformación completa de los planes 
de estudio en proyectos de formación exige 
una planificación compleja que incluye 
explicitar objetivos, la organización modu-
lar en unidades que permiten lograr de la 
manera más eficaz posible esos objetivos, 
incluyendo actuaciones interdisciplinares en 
forma de prácticas, seminarios, debates, 
etc.; seleccionar metodologías que respon-
dan al conjunto de objetivos y que tengan 
en cuenta los recursos disponibles o conse-
guibles de manera razonable, seleccionar 
contenidos en coherencia con las pretensio-
nes, y preparar un plan de evaluación de los 
procesos y de los resultados garantizando a 
través del diseño y de los procedimientos 
que utiliza el rigor y la validez de esta eva-
luación  

El conocimiento completo del contenido 
disciplinar o dominio de contenido, es un 
requisito propio de algunos perfiles profe-
sionales; en concreto, la docencia universi-
taria y la investigación serían ejemplos 
patentes del mismo. Para ser capaz de se-
leccionar el contenido adecuado para dife-
rentes perfiles formativos, tarea propia del 
profesorado universitario según las exigen-
cias del tema que nos ocupa, se requiere un 
dominio de la amplia gama de posibilidades 
así como de la estructura propia de cada 
área de conocimiento. Igualmente la propia 
esencia de la investigación lo hace necesa-
rio. Sin embargo, otros perfiles profesiona-
les requieren una selección de contenidos 
diferente. 

El Informe Universidad 2000 de la CRUE 
establece una distinción entre “los estudios 
en los que el elemento decisivo y unificador 

son los factores disciplinares de formación 

–los imputs del proceso- que se revelan, en 

particular, en la enseñanza y en los pro-

gramas científicamente fundamentados. 

Estos estudios son los que, tradicionalmen-

te, han impartido las universidades. 

(…) 

Los estudios profesionales en los que se 

insiste preferentemente en los resultados –
en el output- y que, por ello, ponen un énfa-

sis en los conocimientos asimilados, en los 
procesos de aprendizaje y en las competen-

cias adquiridas. En todos ellos ha habido 

un desplazamiento desde la perspectiva del 
saber a la perspectiva del proyecto” 

(CRUE, 2000a, p.168). 

En la declaración para la adaptación del 
Sistema Español a la convergencia europea, 
la CRUE incluye “la posible revisión e 
introducción de nuevos currículos basados 
en contenidos y competencias”.(CRUE, 
2000c). 

Los programas de formación basados en 
competencia deben caracterizarse por: 

• Enfocar la actuación, la práctica o apli-
cación (profesional) y no el contenido; 
• Mejorar la relevancia de lo que se 
aprende; 
• Evitar la fragmentación tradicional de 
programas academicistas; 
• Facilitar la integración de contenidos 
aplicables al trabajo; 
• Generar aprendizajes aplicables a situa-
ciones complejas; 
• Favorecer la autonomía de los indivi-
duos; 
• Transformar el papel del profesorado 
hacia una concepción de facilitador. 

El aprendizaje a través de casos, problemas, 
proyectos, simulaciones, etc. así como la 
evaluación de los procesos y resultados 
asociados a este tipo de trabajo, facilitan el 
mantenimiento de estas características. 

 

6. Implicaciones para la formación del 

profesorado 

Podemos considerar que la formación psi-
copedagógica del profesorado universitario 
llevada a cabo en los últimos años ha estado 
orientada a una enseñanza centrada en el 
aprendizaje, y ha incorporado los elementos 
que se requieren para la formación con un 
enfoque competencial. 

La planificación de la docencia con el enfo-
que de diseño curricular; la comprensión de 
los procesos de aprendizaje y el adecuado 
tratamiento de los elementos más influyen-
tes; las metodologías de problemas, casos, 
proyectos, etc.; la evaluación como compo-
nente formativo del currículo y las técnicas 



Revista de la Red Estatal de Docencia Universitaria. Vol. 4. Nº 2                       ISBN: 1696-1412 

 

 

 38 

de evaluación auténtica; etc. forman parte 
de la mayoría de los programas de forma-
ción para el profesorado universitario. 

Asimismo el enfoque y estilo de esta for-
mación, las modalidades metodológicas 
utilizadas, compartidos en distintos semina-
rios y encuentros científicos sobre el tema, 
revelan un enfoque cada vez más coherente 
con los principios psicopedagógicos que se 
defienden. 

Por consiguiente, el enfoque competencial 
no demanda un cambio drástico en la for-
mación que se viene realizando, sino más 
bien la intensificación y ampliación de la 
misma, junto con un enfoque marcadamen-
te reflexivo, abierto y dialogal. 

Barnett (2001) propone una serie de cuali-
dades en las experiencias que la educación 
superior debe aportar, aplicables tanto al 
diseño curricular de las titulaciones como al 
diseño curricular de la formación del profe-
sorado. En ambos casos fomentarán un 
enfoque que supere el academicismo y el 
operacionalismo anteriormente menciona-
dos y una formación que favorece la satis-
facción de las demandas sociales y la profe-
sionalización de la tarea académica. En 
definitiva, el enfoque profesionalizador 
demandado a la universidad y la profesio-
nalización docente comparten potencialida-
des y limitaciones. Deben ser experiencias 
que alienten: 

• La reflexión sistemática sobre las pro-
pias acciones. 

• La reinterpretación de las situaciones 
presentadas, dándole al currículo el ca-
rácter de un conjunto de posibilidades 
más que de normas. 

• Un diálogo genuinamente abierto, al 
que se le presta atención y en el que se 
participa. 

• La adhesión a las reglas del discurso 
racional junto al reconocimiento de que 
las reglas son convenciones susceptibles 
de ser cuestionadas. 

• La disposición para desarrollar argu-
mentos para la coevaluación. 

• La apertura a diferentes métodos, pers-
pectivas y enfoques. 

• El desarrollo y la expresión de una 
perspectiva escéptica. 

• La evaluación continua del propio 
aprendizaje. 

• La comprobación de las implicaciones y 
de la validez del conocimiento en situa-
ciones pragmáticas, incluyendo una 
evaluación ética. 

7. En conclusión 

La reflexión de cada implicado; la reinter-
pretación de las demandas recibidas por la 
universidad; el diálogo entre los diferentes 
agentes; una evaluación argumentada, rigu-
rosa y válida; junto con la comprobación de 
las implicaciones y de la validez del cono-
cimiento construido sobre el tema que nos 
ocupa, constituyen excelentes recomenda-
ciones para incorporar nuevos enfoques a la 
enseñanza universitaria y para tomar las 
mejores decisiones sobre el modo de hacer-
lo. Una evaluación ética del proceso es la 
garantía de calidad del mismo, el antídoto 
para las resistencias estériles y la oportuni-
dad de generar estrategias que den forma a 
las resistencias constructivas. 
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